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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO SUCRE. Trece (13) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Los señores EDILBERTO ANTONIO RUIZ LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 
92.601.143 y MARTA NIEBLES ALTAMAR, identificada con la C.C. No. 
32.775.010, manifiestan al despacho su deseo de contraer matrimonio civil; por 
consiguiente, encontrandose la petición conforme a los lineamientos legales, 
articulos 113 al 138 del CC., se 
 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud de matrimonio civil. 
 
SEGUNDO: Fíjese el 20 de enero de 2022 a las 10:30 a.m., para llevar a cabo la 
celebración del matrimonio civil que le resulte en este asunto a los señores 
EDILBERTO ANTONIO RUIZ LÓPEZ y MARTA NIEBLES ALTAMAR, fecha 
para la cual deberán comparecer de igual manera los señores JEFFERSON 
ALMAGRO YANCES, identificado con la C.C. No. 9.146.323 y ANDREA MARGOTH 
ESTRADA PEREZ, identificada con la C.C. No. 64.500.308, en calidad de testigos. 
Por Secretaría librese las citaciones del caso. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


